
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) FRANCY EDITH BARON DIMAS; con documento de identidad 
No, 52473600 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad
1 2021 6328-2021 PROFESIONAL EN ODONTOLOGIA 44378 44592 $3627684 SUBRED
2 2021 6328-2021 PROFESIONAL EN ODONTOLOGIA 01/07/2021 31/01/2022 $3627684 SUBRED
3 2021 6328-2021 PROFESIONAL EN ODONTOLOGIA 44378 44592 $3627684 SUBRED
4 2021 6328-2021 PROFESIONAL EN ODONTOLOGIA 01/07/2021 31/01/2022 $3627684 SUBRED
5 2021 6328-2021 PROFESIONAL EN ODONTOLOGIA 01/07/2021 31/01/2022 $3627684 SUBRED
6 2021 6328-2021 PROFESIONAL EN ODONTOLOGIA 01/07/2021 31/01/2022 $3627684 SUBRED
7 2022 1132-2022 PROFESIONAL EN ODONTOLOGIA 01/02/2022 20/06/2022 $3627684 SUBRED
8 2022 7828-2022 PROFESIONAL EN ODONTOLOGIA 12/07/2022 31/12/2022 $2867748 SUBRED
9 2023 242-2023 PROFESIONAL EN ODONTOLOGIA 27/01/2023 30/06/2023 $2867748 SUBRED
10 2023 6108-2023 PROFESIONAL EN ODONTOLOGIA 04/08/2023 31/01/2024 $3313962 SUBRED
11 2024 4736-2024 PROFESIONAL EN ODONTOLOGIA 21/02/2024 31/05/2024 $3998070 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

PROFESIONAL EN ODONTOLOGIA

1 » Contrato: 6328-2021
Obligaciones: 

1. Semanalmente entregar al referente los productos correspondientes al subsistema asignado frente a cumplimiento de metas y criterios de calidad. 2. Realizar investigaciones 
epidemiológicas de Campo (IEC) y/o caracterizaciones Individuales de riesgo ( CIR) de acuerdo a la meta asignada y/o según necesidad 3. Realizar activación de ruta 
(Canalizaciones) para dar respuesta oportuna a los casos identificados. 4. Participar en el seguimiento mensual del plan de acción del Subsistema asignado 5. Apoyar en las 
asesorías y asistencias técnicas a las UPGD y UI del subsistema asignado según programación y necesidad, 6. Verificar concordancia físico/magnético de la base de datos del 
subsistema asignado cumpliendo con criterios de calidad (oportunidad, veracidad, completitud). 7. Apoyar en las convocatorias de unidades análisis de los casos que ameriten en 
el marco de la vigilancia del subsistema asignado. 8. Participar en la elaboración de informes e indicadores de los temas de su competencia conforme a criterios de calidad de 
acuerdo a requerimientos establecidos aportando al análisis de condiciones de calidad de vida salud y enfermedad. 9. Asistir y participar en las reuniones programadas al interior 
del hospital (comités, COVES, COVECOM, consejos) y en espacios extra institucionales locales y distritales sobre el área de interés y que generen construcción del 
conocimiento, socializando posteriormente la información obtenida. 10. Participar en pre auditoría y auditoria de soportes físicos, seguimiento telefónico y concurrente al igual 
que la generación de planes de mejoramiento según corresponda. 11. El profesional de la ESE debe dar respuesta oportuna a los requerimientos solicitados por nivel central, otras 
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instituciones o la comunidad. 12. Realizar la Búsqueda Activa institucional de manera mensual y garantizar las entregas oportunas y con calidad según lineamiento de SDS. 13. 
Conocer y ejecutar los lineamientos técnicos, anexos operativos e instructivos definidos por la Secretaria Distrital de Salud y la Institución. 14, Responder a las disponibilidades y 
la activacion de urgencias y emergencias en salud publica en forma integral y oportuna segun programación 15. Responder a las disponibilidades y la activacion de urgencias y 
emergencias en salud publica en forma integral y oportuna segun programación. 16. Realizar la gestión del archivo documental asignado cumpliendo con la norma de gestión 
documental establecida por la institución. 17. Entregar al referente backup de información en magnetico de manera mensual 18. Apoyar las jornadas eventos y otras actividades 
de interes en salud publica cuando sea requerido por el hospital y participar en los espacios de planeacion y formulacion programados por la SDS actores sociales e 
institucionales o entes externos competentes.

2 » Contrato: 6328-2021
Obligaciones: 

1. Semanalmente entregar al referente los productos correspondientes al subsistema asignado frente a cumplimiento de metas y criterios de calidad. 2. Realizar investigaciones 
epidemiológicas de Campo (IEC) y/o caracterizaciones Individuales de riesgo ( CIR) de acuerdo a la meta asignada y/o según necesidad 3. Realizar activación de ruta 
(Canalizaciones) para dar respuesta oportuna a los casos identificados. 4. Participar en el seguimiento mensual del plan de acción del Subsistema asignado 5. Apoyar en las 
asesorías y asistencias técnicas a las UPGD y UI del subsistema asignado según programación y necesidad, 6. Verificar concordancia físico/magnético de la base de datos del 
subsistema asignado cumpliendo con criterios de calidad (oportunidad, veracidad, completitud). 7. Apoyar en las convocatorias de unidades análisis de los casos que ameriten en 
el marco de la vigilancia del subsistema asignado. 8. Participar en la elaboración de informes e indicadores de los temas de su competencia conforme a criterios de calidad de 
acuerdo a requerimientos establecidos aportando al análisis de condiciones de calidad de vida salud y enfermedad. 9. Asistir y participar en las reuniones programadas al interior 
del hospital (comités, COVES, COVECOM, consejos) y en espacios extra institucionales locales y distritales sobre el área de interés y que generen construcción del 
conocimiento, socializando posteriormente la información obtenida. 10. Participar en pre auditoría y auditoria de soportes físicos, seguimiento telefónico y concurrente al igual 
que la generación de planes de mejoramiento según corresponda. 11. El profesional de la ESE debe dar respuesta oportuna a los requerimientos solicitados por nivel central, otras 
instituciones o la comunidad. 12. Realizar la Búsqueda Activa institucional de manera mensual y garantizar las entregas oportunas y con calidad según lineamiento de SDS. 13. 
Conocer y ejecutar los lineamientos técnicos, anexos operativos e instructivos definidos por la Secretaria Distrital de Salud y la Institución. 14, Responder a las disponibilidades y 
la activacion de urgencias y emergencias en salud publica en forma integral y oportuna segun programación 15. Responder a las disponibilidades y la activacion de urgencias y 
emergencias en salud publica en forma integral y oportuna segun programación. 16. Realizar la gestión del archivo documental asignado cumpliendo con la norma de gestión 
documental establecida por la institución. 17. Entregar al referente backup de información en magnetico de manera mensual 18. Apoyar las jornadas eventos y otras actividades 
de interes en salud publica cuando sea requerido por el hospital y participar en los espacios de planeacion y formulacion programados por la SDS actores sociales e 
institucionales o entes externos competentes.

3 » Contrato: 6328-2021
Obligaciones: 

1. Semanalmente entregar al referente los productos correspondientes al subsistema asignado frente a cumplimiento de metas y criterios de calidad. 2. Realizar investigaciones 
epidemiológicas de Campo (IEC) y/o caracterizaciones Individuales de riesgo ( CIR) de acuerdo a la meta asignada y/o según necesidad 3. Realizar activación de ruta 
(Canalizaciones) para dar respuesta oportuna a los casos identificados. 4. Participar en el seguimiento mensual del plan de acción del Subsistema asignado 5. Apoyar en las 
asesorías y asistencias técnicas a las UPGD y UI del subsistema asignado según programación y necesidad, 6. Verificar concordancia físico/magnético de la base de datos del 
subsistema asignado cumpliendo con criterios de calidad (oportunidad, veracidad, completitud). 7. Apoyar en las convocatorias de unidades análisis de los casos que ameriten en 
el marco de la vigilancia del subsistema asignado. 8. Participar en la elaboración de informes e indicadores de los temas de su competencia conforme a criterios de calidad de 
acuerdo a requerimientos establecidos aportando al análisis de condiciones de calidad de vida salud y enfermedad. 9. Asistir y participar en las reuniones programadas al interior 
del hospital (comités, COVES, COVECOM, consejos) y en espacios extra institucionales locales y distritales sobre el área de interés y que generen construcción del 
conocimiento, socializando posteriormente la información obtenida. 10. Participar en pre auditoría y auditoria de soportes físicos, seguimiento telefónico y concurrente al igual 
que la generación de planes de mejoramiento según corresponda. 11. El profesional de la ESE debe dar respuesta oportuna a los requerimientos solicitados por nivel central, otras 
instituciones o la comunidad. 12. Realizar la Búsqueda Activa institucional de manera mensual y garantizar las entregas oportunas y con calidad según lineamiento de SDS. 13. 
Conocer y ejecutar los lineamientos técnicos, anexos operativos e instructivos definidos por la Secretaria Distrital de Salud y la Institución. 14, Responder a las disponibilidades y 
la activacion de urgencias y emergencias en salud publica en forma integral y oportuna segun programación 15. Responder a las disponibilidades y la activacion de urgencias y 
emergencias en salud publica en forma integral y oportuna segun programación. 16. Realizar la gestión del archivo documental asignado cumpliendo con la norma de gestión 
documental establecida por la institución. 17. Entregar al referente backup de información en magnetico de manera mensual 18. Apoyar las jornadas eventos y otras actividades 
de interes en salud publica cuando sea requerido por el hospital y participar en los espacios de planeacion y formulacion programados por la SDS actores sociales e 
institucionales o entes externos competentes.

4 » Contrato: 6328-2021
Obligaciones: 

1. Semanalmente entregar al referente los productos correspondientes al subsistema asignado frente a cumplimiento de metas y criterios de calidad. 2. Realizar investigaciones 
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epidemiológicas de Campo (IEC) y/o caracterizaciones Individuales de riesgo ( CIR) de acuerdo a la meta asignada y/o según necesidad 3. Realizar activación de ruta 
(Canalizaciones) para dar respuesta oportuna a los casos identificados. 4. Participar en el seguimiento mensual del plan de acción del Subsistema asignado 5. Apoyar en las 
asesorías y asistencias técnicas a las UPGD y UI del subsistema asignado según programación y necesidad, 6. Verificar concordancia físico/magnético de la base de datos del 
subsistema asignado cumpliendo con criterios de calidad (oportunidad, veracidad, completitud). 7. Apoyar en las convocatorias de unidades análisis de los casos que ameriten en 
el marco de la vigilancia del subsistema asignado. 8. Participar en la elaboración de informes e indicadores de los temas de su competencia conforme a criterios de calidad de 
acuerdo a requerimientos establecidos aportando al análisis de condiciones de calidad de vida salud y enfermedad. 9. Asistir y participar en las reuniones programadas al interior 
del hospital (comités, COVES, COVECOM, consejos) y en espacios extra institucionales locales y distritales sobre el área de interés y que generen construcción del 
conocimiento, socializando posteriormente la información obtenida. 10. Participar en pre auditoría y auditoria de soportes físicos, seguimiento telefónico y concurrente al igual 
que la generación de planes de mejoramiento según corresponda. 11. El profesional de la ESE debe dar respuesta oportuna a los requerimientos solicitados por nivel central, otras 
instituciones o la comunidad. 12. Realizar la Búsqueda Activa institucional de manera mensual y garantizar las entregas oportunas y con calidad según lineamiento de SDS. 13. 
Conocer y ejecutar los lineamientos técnicos, anexos operativos e instructivos definidos por la Secretaria Distrital de Salud y la Institución. 14, Responder a las disponibilidades y 
la activacion de urgencias y emergencias en salud publica en forma integral y oportuna segun programación 15. Responder a las disponibilidades y la activacion de urgencias y 
emergencias en salud publica en forma integral y oportuna segun programación. 16. Realizar la gestión del archivo documental asignado cumpliendo con la norma de gestión 
documental establecida por la institución. 17. Entregar al referente backup de información en magnetico de manera mensual 18. Apoyar las jornadas eventos y otras actividades 
de interes en salud publica cuando sea requerido por el hospital y participar en los espacios de planeacion y formulacion programados por la SDS actores sociales e 
institucionales o entes externos competentes.

5 » Contrato: 6328-2021
Obligaciones: 

1. Semanalmente entregar al referente los productos correspondientes al subsistema asignado frente a cumplimiento de metas y criterios de calidad. 2. Realizar investigaciones 
epidemiológicas de Campo (IEC) y/o caracterizaciones Individuales de riesgo ( CIR) de acuerdo a la meta asignada y/o según necesidad 3. Realizar activación de ruta 
(Canalizaciones) para dar respuesta oportuna a los casos identificados. 4. Participar en el seguimiento mensual del plan de acción del Subsistema asignado 5. Apoyar en las 
asesorías y asistencias técnicas a las UPGD y UI del subsistema asignado según programación y necesidad, 6. Verificar concordancia físico/magnético de la base de datos del 
subsistema asignado cumpliendo con criterios de calidad (oportunidad, veracidad, completitud). 7. Apoyar en las convocatorias de unidades análisis de los casos que ameriten en 
el marco de la vigilancia del subsistema asignado. 8. Participar en la elaboración de informes e indicadores de los temas de su competencia conforme a criterios de calidad de 
acuerdo a requerimientos establecidos aportando al análisis de condiciones de calidad de vida salud y enfermedad. 9. Asistir y participar en las reuniones programadas al interior 
del hospital (comités, COVES, COVECOM, consejos) y en espacios extra institucionales locales y distritales sobre el área de interés y que generen construcción del 
conocimiento, socializando posteriormente la información obtenida. 10. Participar en pre auditoría y auditoria de soportes físicos, seguimiento telefónico y concurrente al igual 
que la generación de planes de mejoramiento según corresponda. 11. El profesional de la ESE debe dar respuesta oportuna a los requerimientos solicitados por nivel central, otras 
instituciones o la comunidad. 12. Realizar la Búsqueda Activa institucional de manera mensual y garantizar las entregas oportunas y con calidad según lineamiento de SDS. 13. 
Conocer y ejecutar los lineamientos técnicos, anexos operativos e instructivos definidos por la Secretaria Distrital de Salud y la Institución. 14, Responder a las disponibilidades y 
la activacion de urgencias y emergencias en salud publica en forma integral y oportuna segun programación 15. Responder a las disponibilidades y la activacion de urgencias y 
emergencias en salud publica en forma integral y oportuna segun programación. 16. Realizar la gestión del archivo documental asignado cumpliendo con la norma de gestión 
documental establecida por la institución. 17. Entregar al referente backup de información en magnetico de manera mensual 18. Apoyar las jornadas eventos y otras actividades 
de interes en salud publica cuando sea requerido por el hospital y participar en los espacios de planeacion y formulacion programados por la SDS actores sociales e 
institucionales o entes externos competentes.

6 » Contrato: 6328-2021
Obligaciones: 

1. Semanalmente entregar al referente los productos correspondientes al subsistema asignado frente a cumplimiento de metas y criterios de calidad. 2. Realizar investigaciones 
epidemiológicas de Campo (IEC) y/o caracterizaciones Individuales de riesgo ( CIR) de acuerdo a la meta asignada y/o según necesidad 3. Realizar activación de ruta 
(Canalizaciones) para dar respuesta oportuna a los casos identificados. 4. Participar en el seguimiento mensual del plan de acción del Subsistema asignado 5. Apoyar en las 
asesorías y asistencias técnicas a las UPGD y UI del subsistema asignado según programación y necesidad, 6. Verificar concordancia físico/magnético de la base de datos del 
subsistema asignado cumpliendo con criterios de calidad (oportunidad, veracidad, completitud). 7. Apoyar en las convocatorias de unidades análisis de los casos que ameriten en 
el marco de la vigilancia del subsistema asignado. 8. Participar en la elaboración de informes e indicadores de los temas de su competencia conforme a criterios de calidad de 
acuerdo a requerimientos establecidos aportando al análisis de condiciones de calidad de vida salud y enfermedad. 9. Asistir y participar en las reuniones programadas al interior 
del hospital (comités, COVES, COVECOM, consejos) y en espacios extra institucionales locales y distritales sobre el área de interés y que generen construcción del 
conocimiento, socializando posteriormente la información obtenida. 10. Participar en pre auditoría y auditoria de soportes físicos, seguimiento telefónico y concurrente al igual 
que la generación de planes de mejoramiento según corresponda. 11. El profesional de la ESE debe dar respuesta oportuna a los requerimientos solicitados por nivel central, otras 
instituciones o la comunidad. 12. Realizar la Búsqueda Activa institucional de manera mensual y garantizar las entregas oportunas y con calidad según lineamiento de SDS. 13. 
Conocer y ejecutar los lineamientos técnicos, anexos operativos e instructivos definidos por la Secretaria Distrital de Salud y la Institución. 14, Responder a las disponibilidades y 
la activacion de urgencias y emergencias en salud publica en forma integral y oportuna segun programación 15. Responder a las disponibilidades y la activacion de urgencias y 
emergencias en salud publica en forma integral y oportuna segun programación. 16. Realizar la gestión del archivo documental asignado cumpliendo con la norma de gestión 
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documental establecida por la institución. 17. Entregar al referente backup de información en magnetico de manera mensual 18. Apoyar las jornadas eventos y otras actividades 
de interes en salud publica cuando sea requerido por el hospital y participar en los espacios de planeacion y formulacion programados por la SDS actores sociales e 
institucionales o entes externos competentes.

7 » Contrato: 1132-2022
Obligaciones: 

1. Semanalmente entregar al referente los productos correspondientes al subsistema asignado frente a cumplimiento de metas y criterios de calidad 2. Realizar investigaciones 
epidemiológicas de Campo (IEC) y/o caracterizaciones Individuales de riesgo ( CIR) de acuerdo a la meta asignada y/o según necesidad 2. Realizar investigaciones 
epidemiológicas de Campo (IEC) y/o caracterizaciones Individuales de riesgo ( CIR) de acuerdo a la meta asignada y/o según necesidad 3. Realizar activación de ruta 
(Canalizaciones) para dar respuesta oportuna a los casos identificados 4. . Participar en el seguimiento mensual del plan de acción del Subsistema asignado 5. Apoyar en las 
asesorías y asistencias técnicas a las UPGD y UI del subsistema asignado según programación y necesidad. 6. . Verificar concordancia físico/magnético de la base de datos del 
subsistema asignado cumpliendo con criterios de calidad (oportunidad, veracidad, completitud). 7. Apoyar en las convocatorias de unidades análisis de los casos que ameriten en 
el marco de la vigilancia del subsistema asignado 8. Participar en la elaboración de informes e indicadores de los temas de su competencia conforme a criterios de calidad de 
acuerdo a requerimientos establecidos aportando al análisis de condiciones de calidad de vida salud y enfermedad. "9. Asistir y participar en las reuniones programadas al interior 
del hospital (comités, COVES, COVECOM, consejos) y en espacios extra institucionales locales y distritales sobre el área de interés y que generen construcción del 
conocimiento, socializando posteriormente la información obtenida. " 10. Participar en pre auditoría y auditoria de soportes físicos, seguimiento telefónico y concurrente al igual 
que la generación de planes de mejoramiento según corresponda. 11. El profesional de la ESE debe dar respuesta oportuna a los requerimientos solicitados por nivel central, otras 
instituciones o la comunidad. 12. Realizar la Búsqueda Activa institucional de manera mensual y garantizar las entregas oportunas y con calidad según lineamiento de SDS. 13. 
Conocer y ejecutar los lineamientos técnicos, anexos operativos e instructivos definidos por la Secretaria Distrital de Salud y la Institución. 14. Responder a las disponibilidades y 
la activacion de urgencias y emergencias en salud publica en forma integral y oportuna segun programación. " 15.Realizar la gestión del archivo documental asignado 
cumpliendo con la norma de gestión documental establecida por la institución. " 16. Entregar al referente backup de información en magnetico de manera mensual "17. Apoyar 
las jornadas, eventos y otras actividades de interés en Salud Publica, cuando se ha requerido por el Hospital y participar en los espacios de planeación y formulación programados 
por la SDS, actores sociales e institucionales o entes externos competentes.. " Realizar las demas actividades solicitadas por el supervisor conforme al objeto del contrato.

8 » Contrato: 7828-2022
Obligaciones: 

1. Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional establecido conforme a los aspectos técnicos derivados de lineamientos y fichas técnicas con veracidad, 
calidad. oportunidad y transparencia, dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas designadas en el plan de acción 2. Dar cumplimiento a las actividades y metas 
periódicas designadas en el plan de acción y trabajo del convenio interadministrativo 0014/2021 (Realizar la intervención y seguimiento propio de su que hacer profesional a los 
pacientes canalizados por las diferentes puertas de entrada de RIAS de trastornos mentales y comportamiento. Apoyar el seguimiento de los pacientes canalizados verificando su 
cumplimiento a citas por medicina general y otras atenciones especializadas realizando actualización de matrices de seguimiento de la RIAS de trastornos mentales y 
comportamiento. Realizar intervenciones grupales de psicoeducacion a los pacientes canalizados por las diferentes puertas de entrada de la RIA de trastornos mentales. Apoyar la 
asistencia técnica a USS para brindar información para la implementación de RIAS de trastornos mentales y del comportamiento. Asistir a las reuniones programadas por quien 
ejerce la vigilancia, orientación y control de la ejecución del convenio. Apoyar a la Entidad en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra 
institucionales de las unidades de servicio de salud de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente. Diligenciar y reportar de manera oportuna matriz de atenciones 
individuales de los usuarios canalizados a la RIA de SPA y RIA de problemas y trastornos mentales 3). Desarrollar y participar en los procesos de fortalecimiento técnico 
convocados por la Subred Sur Occidente y otras instituciones 4. Asistir a las reuniones convocadas relacionadas con el tema del objeto convenio. 5. Presentar a quien ejerce la 
vigilancia, orientación y control de la ejecución del convenio interadministrativo cronograma de trabajo, informes de avances respecto a la evolución, productos establecidos e 
informes finales 6. Notificar todos los eventos de interés en Salud Publica 7. Realizar el seguimiento y abordaje de los casos identificados de eventos en Salud mental, 8. 
Informar a los individuos, familias y colectivos sobre sus deberes y derechos respecto a la seguridad Social en Salud. 9. Facilitar los procesos de veeduría ciudadana y 
participación social, con el fin de fortalecer a la gestión, realizar entrega de soportes y velar por la custodia de los mismos. 9. Realizar ajuste de manera oportuna cuando se 
requiera, realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos, alistar soportes y presentar auditorias programadas tanto de la ESE como a la supervisión, asistir a la 
asistencias técnicas convocadas por la Subred Sur Occidente como de la SDS, 10. asumir el 100% de la glosa generada por la supervisión al determinar inconsistencias en 
soportes o acciones de calidad, oportunidad de otra índole en la que tengas responsabilidad el contratista, 11. Velar y responder por los recursos y adecuado funcionamiento de 
los equipos documentos y bienes muebles, 12. pagar los soportes al sistema general de seguridad social integral, dentro de los quince primeros días calendario de cada mes , 13. 
dar cumplimiento a las guías de manejo, manuales, instructivos y protocolos institucionales, 14. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato de acuerdo al código 
del buen gobierno. 15. Aplicar políticas de gestión y participar activamente en los procesos de acreditación y las demás que por la naturaleza del convenio interadministrativo 
deben ejecutarse en cumplimiento de las obligaciones del misma. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean recomendadas y contribuyan al logro de los objetivos 
institucionales.

9 » Contrato: 242-2023
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Obligaciones: 

1. Evaluación y manejo de las condiciones orales de la población abordada. 2.Diligenciamiento de la historia clínica de odontología PYD según parámetros técnicos definidos. 3. 
Formulación de paraclínicos y exámenes complementarios 4. canalización de los casos identificados con necesidad de tratamiento odontológico. 5. Diligenciamiento de matrices 
requeridas para la consolidación de la información de los pacientes atendidos6. Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional y/o técnico conforme a los 
establecido por los lineamientos distritales, estándares institucionales y portafolio de servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros 
descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos especiales, cuando sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Subred sur Occidente y la 
secretaria Distrital de Salud. 7. Dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos de la MAPS 
definidos por la SDS. 8. Diligenciamiento de las matrices establecidas para reporte de la información. Para el convenio 0014 "Aunar esfuerzos administrativos técnicos y 
financieros para dar continuidad a la implementación de la Ruta Integral de Atención en Salud para problemas y trastornos mentales en sus diferentes tramos en la Subred 
integrada de Servicio de Salud en el marco del Modelo de Salud." 9. Garantizar la calidad de los servicios ofrecidos (Idoneidad humana, moral y técnica) y desarrollar las 
obligaciones que se generen directa e indirectamente del objeto contractual. 10. cumplir con las Leyes Decretos, Acuerdos, Resoluciones, circular de cualquier órgano externo o 
reglamento Interno. código o Directriz Interna de la E.S.E que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. 11.Conocer y aplicar las políticas institucionales. 
12. Participar activamente en los procesos de acreditación, habilidad y sistema integrado de gestión que adelante la subred, y apoyar estos procesos con la información y/o 
documentación que sea requerida, según el área a que corresponda13. Responder por las glosas generadas en el desarrollo de las obligaciones del presente contrato, si a ello 
hubiere lugar. En los casos en los que aplique

10 » Contrato: 6108-2023
Obligaciones: 

En madres lactantes o gestantes se realizar. promoción de hábitos higiénicos de salud bucal como rutina de cuidado diario desde el nacimiento y primera infancia, Promoción de 
la lactancia materna, desarrollo del sistema estomatognático, visitas periódicas y control odontológico, Alteración de la cavidad oral por cambios hormonales, promover el acceso 
de los servicios de salud y uso de seda dental. en pacientes con prótesis totales o removibles se da indicaciones de higiene de prótesis, técnica de cepillado, cultura del 
autocuidado, uso de seda dental, rehabilitación oral, derechos y deberes en salud, visitas periódicas y control odontológico *realizar diagnóstico presuntivo y direccionamiento a 
los pacientes a odontología general a su correspondiente EPS, para que allí inicien el tratamiento pertinente "Supervisión de hábitos de higiene oral, desarrollo del sistema 
estomatognático, Secuencia eruptiva, Promover la aplicación y el beneficio del Barniz de flúor, Dieta saludable, Uso de seda dental, técnica de cepillado y control odontológico. 
*Intensificar la sensibilización en el cuidado del primer molar. •Control de Placa dental: acciones encaminadas a conservar un bajo nivel de placa bacteriana en la cavidad oral, 
mediante la identificación, demostración de técnicas de higiene oral y eliminación de la placa de las superficies dentales y de los tejidos blandos. 'Aplicación de Flúor. Actividad 
que busca aplicar, frotar o poner en contacto la porción coronal del diente con una sustancia que contenga flúor para incorporaría a la superficie y producir mayor resistencia a la 
caries. Población objeto hasta los 17 años. (según resolución.) *Aplicación de Sellantes: Es la modificación morfológica de la superficie dental mediante la aplicación de una 
barrera física (sellantes) en las fosas y fisuras profundas de los dientes que permita el acumulo de placa bacteriana y facilitar la remoción de esta en el proceso de cepillado e 
higiene bucal. Población objeto de hasta los 16 años. Desatraje supra gingival: Procedimiento clínico realizado para remover y eliminar en forma mecánica la placa bacteriana y 
los cálculos de la porción coronal del diente para evitar los daños en los tejidos de soporte. *Realizar diagnóstico presuntivo y direccionamiento a los pacientes a odontología 
general a su correspondiente EPS, y a la Ruta integral de atención para la promoción y mantenimiento de la salud en el curso de vida de carácter individual, para garantizar la 
atención integral en salud bucal. *Realizar toda la documentación pertinente para cumplimiento de los lineamientos en odontología en habilitación en la atención clínica Realizar 
mensualmente un informe donde se evalúa la morbilidad atendida para realizar un análisis de cuales patologías fueron las que más se presentan, haciendo enfoque en las 
patologías de ámbito mental o crónico o traumático o de otra índole

11 » Contrato: 4736-2024
Obligaciones: 

1. Cumplir a cabalidad con las actividades a fines del perfil profesional conforme a lo establecido por los lineamientos, estándares y portafolio con criterios de veracidad, calidad, 
oportunidad y penitencia según parámetros descritos en el lineamiento del componente cuando sea requeridos y/o asignados, en el contrato vigente entre la Sub Red Sur 
Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. 2. Dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y 
Lineamientos definidos por la SDS-Subred Sur Occidente. 3. Participar activamente en las jomadas de salud pública (vacunación, institucionales, entra otras) programadas tamo 
por la SDS como por la Sub Red Sur Occidente o las contempladas en el plan de acción del componente asignado. 4. Desarrollar fortalecimiento de capacidades y habilidades en 
íPS públicas y privadas para el abordaje integral de la población expuesta y/o afectada por condiciones crónicas no transmisibles en Bogotá. 5. Realizar inducción a la demanda y 
seguimiento efectivo a las activaciones de ruta realizadas a los diferentes servicios asistenciales y sociales, para articular el PLC y POS. s. Alistar soportes y presentar auditorias 
programadas tanto de la ESE como de la forma auditora o Secretaria. 7. Notificar todos los eventos de interés en salud publica. 8. Informar a los individuos, familias y/o 
colectivos sobre sus deberes y derechos respecto a la seguridad social en salud. 9. Realizar entrega de soportes y velar por la custodia de los mismos 10. Realizar entrega 
oportuna y con calidad de informes requeridos. 11. Realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a las pre auditorias del referente del componente 
asignado. 12. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de calidad, oportunidad, o de otra *índole en la 
que tenga responsabilidad e contratista. (incumplimiento de meta, inconsistencia en soportes, entre otras). 13. Seguimiento a las gestantes y menores de 5 años que presenten 
algún factor de riesgo con su respectiva retroalimentaci0n. Fortalecer a captación temprana de gestantes. 14. P participar en las asistencias técnicas, espacios de fortalecimiento y 
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articulaciones convocadas la Sub Red Sur Occidente ESE y de la SDS. 15. dar respuesta de manera oportuna a los requerimientos s de información que se soliciten par parte de la 
subred, SDS u otros entes.16. Fortalecer las capacidades a profesionales de la salud en ]a promoción y asesoría de hábitos saludables en salud bucal

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los siete(7) días del mes de Octubre de 2024, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,
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